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POR LA CUAL SE AUTORIZA EL VIAJE AL EXTERIOR DE LOS SREs. NE§ON ROBERT OTERO JARA, LUIS

EMMANUEL zAyAS AcEVEDo y cARLos tvAN slLcroo DUARTE, FUNctoNARtos DE ¡sn oln¡cclótrt
NActoNAt- eru u x nrurutóru DEL coRREDoR BtoceANlco vlal

Asunción,2q fl0v ?l?3

VISTO: La Ley N' 71,4312023 "Que crea la Dirección Nacional de lngresos Tributarios";

El Decreto N" 82/2023 "Por el cual se establece la vigencia de la Ley N'
1U!2An, "Que crea la Dirección Nacional de lngreso Tributarios", y
disposiciones transitorias para su efectiva implementación";

El Decreto N" 83/2023 "Por el cual se nombra al señor Óscar Alcides Orué OrtÍz
como D¡rector Nacional de la Dirección Nacional de lngreso Tributarios"; y

El Decreto 8360 de fecha 23 de noviembre de 2022 "POR EL CUAL SE

ESTAELECEN PAUTAS RESTRICTIVAS PARA LOS VINES AL EXTERIOR DEL PAíS EN

CUMPLIMIENTO DE MISIONES OFICIALES, COMISIONES DE SERVICIO DE

CARÁCTER OFICIAL O PARTICIPACIÓN EN EVENT1S INTERNACI?NALES,,. -

CONSIDERANDO: Que, el Poder Ejecutivo a través del Decreto N' 8360 de fecha 23 de noviembre,

consideró que, con el fin de contribuir a la racionalización del gasto público, y a
la organización efic¡ente del trabajo insütucional, resulta justificable limitar los

viajes al exterior en cumpl¡m¡ento de misiones oficiales, comisiones de servlcio

de carácter oficial o partrcipación en eventos ¡nterna ciona les, estableciendo
pautas que or¡enten la programación de tales acüvidades.

Que, los gastos relativos a la participación en mis¡ones oficiales, comisiones de

serv¡cios en el exterior o eventos ¡nternacionales, deben corresponderse con el

cumplimiento de los objeüvos y funciones institucionales. Por consiguiente, los

organismos dependientes del Poder Ejecutivo deben adoptar medidas para

asegurar que la realización del viaje, asícomo la intervención de los funcionar¡os

designados esté plenamente justifi cada.

Que, el mencionado decreto en su artículo 4" l¡teral a) dispone'. Lo máx¡mo

outor¡dod ¡nsütucionol, én cuonto o todos los viojes ol exterio¡ deberó ceñirse ol
s¡gu¡ente protocolo:

ñ

\

,
27 y 28 de noviembre del corriente año, en la ciudad de lquique, Chile.
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POR TANTO:

GDMT

Art. lo

Art. 20

Art.3o

Art. 40 Comun

Que, el objetivo de esta reunión se centrará en rev¡sar el avance de los

comprom¡sos adquiridos durante la lX Reunión del CBV, llevada a cabo en

Antofagasta, idenüficar los principales nudos del proyecto, asícomo fijar nuevas

tareas y ob.¡eüvos para el desarrollo de este relevante proyecto de integración.

Asimismo, esta reunión será la oportunidad para que Chile para la Secretaría

Ejecuüva del CBV a Paraguay.

Que, en este contexto la Dirección Nacional considera justificado el viaje para la

participación de los funcionarios alevento conforme a lo expuesto.

En uso de sus atribuciones legales;

EL DIRECTOR NACIONAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE INGRESOS TRIBUTARIOS

RESUELVE:

Autorizar la participación del Sr. Nelson Robert Otero Jara con C.l. Ne 1.534.215, en la X

Reunión del Corredor Bioceánico Vial, a realizarse los días 27 y 28 de noviembre de 2023

en la Ciudad de lquique, Chile, según Orden de Servicio GGA Ne 54/2023, que se Anexa y

forma Parte de la presente Resolución.

Autorizar la participación del Sr. Lu¡s Emmanuel Zayas Acevedo con C.l. Ns 3.408.500, en

la X Reun¡ón del Corredor Bioceánico Vial, a realizarse los días 27 y 28 de noviembre de

2023 en la Ciudad de lquique, Chile, según Orden de Servicio DRI Ne 31/2023, que se

Anexa y forma Parte de la presente Resolución.

Autorizar la participación del Sr. Grlos lván Salcedo Duarte con C.l. Ns 743.404, en la X

Reun!ón del Corredor Bioceán¡co Vial, a realizarse los días 27 y 28 de noviembre de 2023

en la Ciudad de lq ur0ue, Chile, según Orden de Servicio DRI Ns 32/2023, que se Anexa y

forma Parte olución
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